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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 7°. DE LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y 

SEGURIDAD VIAL, A CARGO DE LA DIPUTADA FLOR IVONE MORALES MIRANDA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, Flor Ivone Morales Miranda, diputada federal e integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea, la presente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan las fracciones III, IV y V al 
artículo 7 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Introducción 

La movilidad se define como el conjunto de desplazamientos de personas, bienes y 
mercancías, a través de diversos modos, orientado a satisfacer las necesidades de las 
personas, mientras que la seguridad vial es el conjunto de políticas y sistemas orientados a 
controlar los factores de riesgo, con el fin de prevenir y reducir las muertes y lesiones graves 
ocasionadas por siniestros de tránsito. 

Se trata de una actividad que responde a una necesidad de la población y que involucra el 
desplazamiento de personas de un sitio a otro, ya sea a través de sus propios medios de 
locomoción o utilizando algún tipo de transporte. 

Actualmente, a diario se producen millones de desplazamientos en las zonas urbanas a nivel 
mundial, lo cual, involucra, por un lado, el consumo de recursos naturales a gran escala y 
como consecuencia, la generación de contaminantes a la atmósfera; y, por otro lado, los 
numerosos hechos de tránsito, accidentes y siniestros viales que ocasionan miles de 
víctimas cada año en nuestro país. La prevención de esto último constituye la esencia del 
reconocimiento del derecho humano a la movilidad en condiciones de seguridad vial. 

Reforma constitucional en materia de movilidad y seguridad vial 

El 18 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 
que se declara reformadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Movilidad y Seguridad Vial. 

Dicha reforma constitucional, en el penúltimo párrafo del artículo 4o., esta│le┃e que: 救Toda 
persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, 
e┫i┃ien┃ia, sosteni│ilidad, ┃alidad, in┃lusión e i┬ualdad朽 . 

Por su parte, el artículo 73 fracción XXIX-C de la reforma constitucional contempla que el 
Congreso tiene facultad para expedir la ley general que establezca los principios y bases a 
los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de movilidad y seguridad vial. 
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Expedición de la nueva Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 

Derivado de dicha reforma constitucional, y tras una suma de esfuerzos sin precedentes en 
los cuales participaron de manera incansable y activa la sociedad civil, el 17 de mayo de 
2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial. 

La ley mandata al Congreso de la Unión, mediante el artículo Segundo Transitorio, que 
deberá expedir Ley General en Materia de Movilidad y Seguridad Vial, en un plazo no mayor 
a 180 días contados a partir de la entrada en vigor del decreto constitucional. 

De igual manera, establece la obligación del Congreso de la Unión de armonizar la nueva ley 
con la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, en un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la entrada en vigor del 
mencionado decreto. 

Es así como, por primera vez en la historia de nuestro país, se reconoce en nuestra Carta 
Magna el derecho humano de toda persona a la movilidad en condiciones de seguridad vial 
y para garantizar el acceso y disfrute de dichos derechos, la ley secundaria debe establecer 
condiciones que deben ser observadas por las autoridades competentes. 

Integración del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial 

Para cumplir los objetivos de la Ley, el artículo 7 de la Ley General prevé el Sistema Nacional 
de Movilidad y Seguridad Vial como mecanismo de coordinación entre las autoridades 
competentes en materia de movilidad y seguridad vial, de los tres órdenes de gobierno, así 
como con los sectores de la sociedad en la materia. 

Actualmente, la Ley contempla como integrantes del Sistema Nacional de Movilidad y 
Seguridad Vial a los siguientes: 

1) La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

2) La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

3) La Secretaría de Economía 

4) Por las entidades federativas, la persona que sea designada por el Ejecutivo local 

5) Otras autoridades de movilidad que se consideren necesarias con voz y voto y las 
demás que se determinen sólo con voz para el debido cumplimiento del objeto de la ley. 

Planteamiento del problema 

No obstante, la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial fue publicada recientemente, 
resulta relevante y necesario dar una revisión a la misma, en el marco de la armonización 
que mandatan los propios artículos transitorios. 
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Es así como podemos observar que el artículo 74 de la multicitada Ley, establece que, para 
efecto de los mecanismos de coordinación y colaboración, serán autoridades en materia de 
movilidad y seguridad vial las siguientes: 

1) La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

2) La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

3) La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

4) La Secretaría de Salud, a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

5) La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

6) Las dependencias o entidades competentes de las entidades federativas 

7) Las dependencias competentes de los municipios y las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México 

8) Los institutos de planeación de las entidades federativas, de los municipios y los de 
carácter metropolitano. 

Como puede observarse, existe una omisión legislativa en el artículo 7 respecto a la 
integración del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial, ya que no incluye a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a la Secretaría de Salud, ni a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, aun cuando el propio artículo 74 de 
la Ley señala que estas Secretarías también son autoridades en materia de movilidad y 
seguridad vial. 

En el marco de la armonización legislativa, es menester que se corrija esta omisión ya que 
lo más correcto, lógico y preciso es que sean incluidas las Secretarías de Seguridad y 
Protección Ciudadana; de Salud; y, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, como parte 
del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial. 

Objeto de la iniciativa 

En este orden de ideas, el objeto de la presente iniciativa es adicionar las fracciones III, IV y V 
del artículo 7 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial para incluir en el Sistema 
Nacional de Movilidad y Seguridad Vial a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
la Secretaría de Salud y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Justificación de la propuesta de adición 

 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

La inclusión de las Secretarías de Seguridad y Protección Ciudadana; de Salud; y de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en el Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial 
responde a que actualmente ya se consideran autoridades en materia de movilidad y 
seguridad vial, para efecto de los mecanismos de coordinación y colaboración, y su 
participación en el Sistema resulta fundamental para el cumplimiento de los objetivos 
de la ley. 

A continuación, me permito esgrimir las principales razones por las cuales se considera 
sumamente relevante y necesaria la adición de las fracciones III, IV y V del artículo 7 de la 
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial: 

1. A la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana porque, principalmente, le 
corresponde remitir al Sistema Nacional la información contenida en el Registro Público 
Vehicular, además de mantenerla actualizada. Además, le corresponde colaborar, en el 
marco de sus competencias, con las autoridades competentes de los tres órdenes de 
gobierno, en la prevención de las violencias de género en los sistemas de movilidad. 

2. A la Secretaría de Salud porque le corresponde, fundamentalmente, elaborar guías de 
práctica clínica y protocolos que permitan mejorar la calidad de la atención médica 
prehospitalaria e intrahospitalaria por siniestros de tránsito y elaborar e implementar los 
programas de capacitación para el personal de salud responsable de la atención médica 
prehospitalaria e intrahospitalaria por siniestros de tránsito. 

Además, le corresponde realizar campañas, en coordinación con el Sistema Nacional, en 
materia de prevención de siniestros de tránsito, así como evitar manejar bajo el influjo del 
alcohol o cualquier droga, psicotrópico o estupefaciente. 

Por otro lado, corresponde a la Secretaría de Salud celebrar convenios de cooperación y 
coordinación en la materia y capacitar a quienes realicen las auditorías de seguridad vial y 
estudios de mejoramiento de sitios con elevada incidencia de siniestros de tránsito, en 
materias de su competencia. 

Otra de las atribuciones sumamente relevantes de la Secretaría de Salud es fijar los límites 
de alcohol en la sangre y aire expirado que deberán ser los referentes en los operativos de 
alcoholimetría en todo el territorio nacional. 

Debemos recordar que México se ubica en el séptimo lugar a nivel mundial y tercero en 
América Latina en muertes por percances viales y es la Secretaría de Salud la que, por 
conducto del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
es responsable de dirigir la política nacional en materia de prevención de lesiones 
ocasionadas por accidentes. 
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Además, la Secretaría de Salud debe promover la celebración de acuerdos de coordinación 
con instituciones de salud públicas, sociales y privadas para el desarrollo de las acciones en 
materia de atención prehospitalaria; y la capacitación comunitaria en la atención inmediata 
de accidentes; así como, la implementación de estrategias y acciones tendientes a disminuir 
la morbilidad y mortalidad consecuencia de las lesiones accidentales, en beneficio de la 
población mexicana. 

3. A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales porque la Ley requiere la 
coordinación entre los integrantes del Sistema Nacional para evitar el congestionamiento 
vial y contribuir en la disminución de los índices de contaminación ambiental, con base 
en los programas y acciones que emita la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Recordemos que los altos costos asociados al uso del automóvil como las emisiones 
contaminantes y de gases de efecto invernadero hacen que el costo acumulado llegue 
hasta el 5% del PIB en las ciudades. 

Como hemos señalado previamente, el Congreso de la Unión está obligado por mandato 
constitucional no sólo a expedir la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, sino también a 
armonizar la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano con lo establecido en la Carta Magna y, además, armonizar los contenidos propios 
de la nueva ley expedida. 

El gran reto de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, a casi un año de su entrada en 
vigor, es que se logren los objetivos para los que fue creada, y para ello, se requiere una 
revisión integral y exhaustiva para mejorar lo mejorable y perfeccionar lo perfectible. 

Para una mejor apreciación de la propuesta, a continuación se presenta un cuadro 
comparativo entre el texto vigente y el texto propuesto: 

Por lo expuesto y fundado, me permito someter a consideración de esta honorable 
asamblea el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se adicionan las fracciones III, IV y V al artículo 7 de la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial 

Artículo Único. Se adicionan las fracciones III, IV y V al artículo 7 de la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial, recorriéndose las subsecuentes, para quedar como sigue: 

El Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial y la política nacional, sectorial y 
regional. 

Artículo 7. Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial. 

... 
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A. El Sistema Nacional estará integrado por las personas titulares o representantes legales 
de: 

I. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

II. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

III. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

IV. La Secretaría de Salud; 

V. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VI. La Secretaría de Economía; 

VII. Por las entidades federativas, la persona que sea designada por el Ejecutivo local, y 

VIII. El Sistema podrá invitar a participar a otras autoridades de movilidad que se 
considere necesarias con voz y voto y las demás que se determinen sólo con voz para el 
debido cumplimiento del objeto de la ley. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2023.  

Diputada Flor Ivone Morales Miranda (rúbrica) 
 


